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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

—

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
LBT1N, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS Al AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Penin. 'yacentes, Canarias y
territonos do Africa sujetos a la 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese
“Si'dí&ioii del «Obleme «en »hllK‘‘£Lerí„laelUl’y 
tal de provincia desde que se publican ^lahnente en . a^y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la mis
provincia (Ley de 3 de Noviembre de loo/.j _ _

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretar*osJ®ciban 
este Bol HTiN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i n« Sres Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
hiiirioa iin conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
«deídanS para «u anmadernacldo, que debeíá vertSearae al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PHBSIilBíiClA lint CONSEJO DÉ MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 22 Diciembre 1896.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO H HAfdEOA.
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido en la 
Intervención del Estado cerca de esa Compañía 
con motivo de las dudas que venía, ofreciendo la 
aplicación de los artículos 50 y ultima paite del 
61 del reglamento provisional para la ejecución 
de la vigente ley del Timbre, que tratan, respecti
vamente, del papel timbrado en que deban exten
derse las papeletas de citaciones á juicio verbal, 
cualquiera que sea la cuantía litigiosa, y sobre el 
reintegro de los libros de comercio que lleven las 
sucursales de Sociedades mercantiles: ,

Resultando que el primero de los dos citados 
artículos tuvo por objeto llevar al reglamento la 
aclaración que se hizo por Real orden de 3 de Di
ciembre de 1892, á consecuencia de haber consul
tado un Juzgado de primera instancia si las pa

peletas de citación a juicio verbal, cuando la cuan
tía de éste no fuera superior á 50 pesetas, debían 
extenderse en papel de 75 céntimos de peseta, cla
se 13.a, ó si les correspondía timbre de 10 cénti
mos por serles aplicables el art. 98; disposición por 
la que se declaró que dichas papeletas, cualquiera 
que fuera la cuantía litigiosa, se hallaban com
prendidas en el art. 108; pero al redactar el de 
que se trata, en vez de dicho artículo, se tuvo pre
sente el 106: ,

Resultando que la aclaración á que responde la 
última parte del art. 61 no es suficientemente ex
plícita para alejar toda duda en la aplicación del 
precepto á que se refiere:

Considerando que los documentos de que trata 
el artículo 50 son los comprendidos en el 108 de 
la ley, habiéndose citado el 106 por error mate
rial, y

Considerando en cuanto al 61, que hay sucursa
les que dan cuenta á la oficina central de que de
penden de las operaciones que practican, produ
ciendo en ésta asientos en su Diario y demás li
bros de contabilidad en la forma y con el detalle 
que hacen necesarios los artículos 38 y siguientes 
del Código de Comercio, resultando de aquí que 
los libros que aquéllas puedan llevar serán meros 
registros para facilitar únicamente el cumplimien
to de su cometido, no sujetos, por tanto, á las for
malidades que determina el art. 36 de dicho Có
digo, y cuando esto suceda, no deben ser reinte
grados con timbre alguno, porque sería duplicar 
el pago del impuesto; pero las hay también que, 
por el número y la naturaleza de las operaciones 
que practican, así como por conveniencia de la So
ciedad misma, llevan los libros de contabilidad de
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bidamente legalizados por los Juzgados munici
pales, y con sujeción en un todo á lo que prescri
ben los artículos citados del Código de Comercio; 
pudlendo ser presentados enjuicio para producir 
sus efectos legales, en cuyo caso es evidente que 
deben ser reintegrados de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 144 de la ley del Timbre, 
además de que, como regla general, el pago del 
impuesto del timbre procederá siempre que los 
libros de comercio hayan de ser legalizados por 
los Juzgados municipales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por dicha Intervención del Estado, se ha 
servido declarar lo siguiente:

Primero. Que las papeletas de citación á jui
cio verbal, sea cualquiera la cuantía litigiosa, se 
extenderán en papel timbrado de la ciase IS?, co
mo comprendidas en el art. 108, de la vigente ley 
del Timbre.

Y segundo. Que las sucursales de Sociedades 
mercantiles no estarán obligados á reintegrar los 
libros que lleven, cuando por la clase y naturale
za de las operaciones que practiquen no sea nece
saria la legalización de los mismos por los Juzga
dos municipales; pero que cuando los lleven ó de
ban llevarlos con este requisito, se considerarán 
comprendidos en el art. 144 de la vigente ley del 
Timbre.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 
1896.—J. Navarro Reverter.—-Sr. Presidente del 
Consejo de Administración de la Compañía Arren
dataria de Tabacos.

(Gaceta 20 Diciembre 1896).

MlNlSTÜillO DE F011ENT0.
REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: De conformidad con lo consultado 
por ese Consejo en 30 de Noviembre de 1894 sobre 
las dudas que ofrecían algunos extremos del Real 
decreto de 23 de Julio del mismo año, relativo á 
la provisión por concurso de cátedrBS de Universi
dades é Institutos, se dictó y publicó en la Gaceta 
de Madrid la consiguiente Real orden aclaratoria 
fecha 11 de Diciembre del citado año; pero como 
en su publicación se padeciera un error material 
que altera notablemente el sentido de la aclaración 
entonces propuesta con relación al art. 8.° del 
mencionado Real decreto, sobre cuya circuns
tancia ha llamado recientemente la atención ese 
Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se rectifique la regla 4.a de la expresada Real 
orden de 11 de Diciembre de 1894, la cual queda 
redactada en esta forma:

«4.a Y por último, que el sentido del art. 8.° 
del citado Real decreto, según lo propuesto dis
cutido, se entienda redactado así:

Art. 8.° El orden de preferencia para las tras
laciones será el siguiente:

l .° Catedráticos que estén desempeñando ó ha
yan desempeñado por oposición directa, cátedra 
igual á la vacante.

2 .° Catedráticos de no directa oposición que 
estén desempeñando ó hayan desempeñado la mis
ma asignatura que la vacante.»

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y el del Consejo. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid l.° de Diciembre de 1896.— 
Linares Rivas.—Sr. Presidente del Consejo de 
Instrucción pública.

^Gacela 17 Diciembre 1896.)

limo. Sr.: Consecuencia de la Real orden de l.° 
de Septiembre último ha sido la estadística de vi
veros y arbolado, base del desarrollo de tan im
portante accesorio de las carreteras. De los datos 
aportados por los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas, resulta que el estado tiene 286 viveros y 
1.047.671 árboles plantados en las indicadas vías 
de comunicación, que valen aproximadamente 
3.759.145 pesetas, y se encuentran repartidos en 
unos 6.800 kilómetros, generalmente con la debi
da densidad en los inmediatos á las poblaciones y 
muy diseminados en los restantes kilómetros. Al 
citado contingente no contribuyen las Vasconga
das y Navarra, y las demás provincias lo hacen 
desigualmente, por grupos:
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De 1.300 á 5.000 árboles.

De5.001 á 10.000 id....

De 10.001 á 15.000 id...

De 15.001 á 20.000 id...

De 20.001 á 25.000 id... 
De 25.001 á 30.000 id...

De 30.001 á 35.000 id... 
De 35.001 á 40.000 id...

De 40.001 á 45.000 id... 
De 45.001 á 50.000 id... 
De 50.001 á 55.000 id... 
De 55 001 á 60.000 id... 
De 60.001 á 65.000 id .. 
De 65 001 á 70.000 id... 
De 70.001 á 75.000 id... 
De 75.001 á 80.000 id... 
De 80.001 á 85 000 id... 
De 85.001 á 90.000 id... 
De 90.001 ¿ 95.000 id... 
De 95.001 á 100.000 id.. 
De 100.001 á 105.000 id.

Cádiz, Castellón, Ciudad Real, 
Coruña y Pontevedra.

Albacete, Alicante, Granada, 
Huelva, Murcia, Orense, Ta
rragona y Valencia.

Almería, Avila, Badajoz, Córdo
ba, Jaén, Sevilla, Toledo y Ba
leares.

Málaga, Salamanca, Segovia y 
Teruel.

Guadalajara, Lérida y Zamora.
Cuenca, Gerona, Lugo y Zara

goza.
Falencia y Valladolid.
Cáceres, Huesca, Oviedo y San

tander.
Logroño y Madrid.
Barcelona. 
Soria. 
Canarias.

León.
» 
» 
» 
» 
»
» 

Burgos.

Existe también notable desproporción entre el 
número de árboles y los kilómetros de carretera 
en explotación en cada provincia, pues mientras á 
Canarias corresponden, en números redondos, 193 
árboles por kilómetro, á Cádiz solo le correspon
den tres, notándase parecidas diferencias, aunque 
en menor escala, en otras provincias.

En Francia, aun prescindiendo de sus caminos 
departamentales y vecinales, donde existen fron
dosas arbolodas, y limitando la comparación sólo 
á los caminos del Estado, había en 1." de Junio 
del año corriente 2.913.541 árboles en los 37.930 
kilómetros que aparecían construidos en aquella
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liciten árboles de los viveros del Estaco para ha
cer plantaciones en sus fincas.

5 .° Los Ingenieros Jefes de Obras públicas 
quedan autorizados desde luego para adoptar 
cuantas medidas proponen en sus respectivos in
formes, siempre que no contraríen las disposicio
nes vigentes y no originen gastos superiores á los 
créditos concedidos ó que se les concedan.

6 .° La Dirección general de Obras públicas 
aplicará al fomento del arbolado en las carreteras 
el sobrante que pueda resultar de Id consignado en 
el cap. 25, artículo 2.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio, una vez calculadas las cantidades 
necesarias para cubrir las atenciones á que está 
afecto, haciendo la distribución por provincias, 
según las necesidades de cada una:

7 .° Todos los años en l.° de Julio remitirán las 
Jefaturas los datos estadísticos relativos al desa
rrollo del arbolado en dicho día. El cuadro que los 
comprenda contendrá: el número total de kilóme
tros de carretera en conservación á cargo del Es
tado, el de viveros, el de árboles plantados en 
aquéllas, extensión que ocupan y valoración aproxi
mada, el de kilómetros en que se puede estable
cer arbolado, el de los que no son susceptibles de 
plantaciones y las observaciones procedentes. Al 
mencionado cuadro acompañará una Memoria en 
que se manifestarán y propondrán cuanto crean 
oportuno; y al cumplimentar por vez primera esta 
resolución, harán el cálculo del tiempo necesario 
para que las carreteras estén regularmente provis
tas de árboles, contando solamente con los crédi
tos actuales, y expresarán también en qué cantidad 
habría que aumentarlos para conseguir el fin de
seado en un período de diez años.

8 .° Los Gobernadores civiles, al finalizar cada 
año económico, remitirán á este Ministerio una re
lación de los Alcaldes y subordinados, Guardia ci
vil, propietarios, colonos y demás personas que ha
yan contribuido eficazmente á la conservación é 
incremento del arbolado. Lo mismo harán los In
genieros Jefes con el personal que tienen á sus ór
denes.

Y 9.° La Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos redactará, el reglamento para la con
servación, fomento y aprovechamiento del arbola
do de las carreteras, y propondrá á este Ministe
rio las instrucciones que á su juicio deberán dar
se á los Ingenieros Jefes de las provincias á fin de 
obtener el mayor partido posible de las cantidades 
que anualmente se dedican al repetido servicio.

Es también la voluntad de S. M. que se mani
fieste á los Gobernadores civiles y á los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas que, secundando los deseos

fecha; y en España para 32.293 kilómetros de 
idéntica clase ele carreteras sólo hay 1.017.671 ar
boles, ó sea algo más del 42 por 100 de los que de
bía haber para igualarnos á la vecina nación.

Esta gran diferencia, la desigualdad notada en
tre nuestras provincias al compararlas en absoluto 
y en relación á los kilómetros de carreteras en ex
plotación, la poca densidad de las plantaciones en 
muchos de los kilómetros donde se encuentran 
repartidas y otras consideraciones que se deducen 
de los datos estadísticos que se acompañan, esti
mulan cada vez más al Ministro que suscribe para 
adoptar cuantas disposiciones estima procedentes 
al fomento y conservación de los árboles en las 
carreteras, contando además con la cooperación 
de los G-obernadores civiles, del Cuerpo de Inge
nieros de caminos, á cuyo cuidado está encomen
dado el citado servicio, de. los Ayuntamientos y 
de los propietarios de las fincas lindantes o atra
vesadas por las citadas vías de comunicación.

Al efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien 

resolver:
1 .° En las provincias donde, además del poco 

arbolado de las carreteras, no existan viveros o no 
reunan éstos las debidas condiciones, se establez
can otros nuevos, en armonía con lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 7 de Febrero de 1852 y 31 
de Diciembre de 1862, procurando las Jefaturas 
de Obras públicas no excederse de las cantidades 
que oportunamente serán consignadas.

2 .° Que aproximándose la época de las planta
ciones en las márgenes de las carreteras, se dis
pondrá por los Ingenieros Jefes de Obras públicas 
todo lo conveniente para llevar á cabo las ya indi
cadas, procurando hacerlas en las mejores condi
ciones, eligiendo en los viveros ó comprando los 
árboles más á propósito para los terrenos en que 
han de desarrollarse.

3 .° Los Ingenieros Jefes podrán facilitar á los 
Alcaldes de los pueblos servidos por las carreteras 
el número de árboles que para las calles y paseos 
soliciten, pero con la precisa condición de que 
previamente se proceda por los respectivos Ayun
tamientos y por cuenta de los mismos, si bien 
bajo la dirección de las Jefaturas de Obras públi
cas, á plantar en las carreteras doble número de 
árboles que los solicitados para los pueblos, los que 
facilitará el Estado de uno de los viveros de su 
propiedad más próximos á la población de que se 
trate.

4 .° Igual autorización, y con las mismas con
diciones, se concede á las Jefaturas respecto á los
propietarios colindantes con las carreteras que so- |
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del Gobierno, han contribuido con sus disposicio
nes al desarrollo del arbolado de las carreteras, el 
agrado y satisfacción con que se ha visto la aten
ción dedicada á tan importante servicio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid l.° de Diciembre de 1896. • 
Linares Rivas.—limo. Sr. Director general de 
Obras públicas.

^Gaceta 10 Diciembre 1896)

Datos estadísticos relativos á los viveros y arbolado de las carreteras del Estado en 
l.° de Noviembre de 1896.

PROVINCIAS

Número de kilómetros de carreteras eu conservación a cargo del Estado en 1." de Julio de 1896.

Número 
de viveros.

Número 
de árboles plantados on las carreteras.

Valoración 
aproximada de los árboles plantados en las carreteras.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Albacete ................... 569 3 8.243 40.502
•

En algunas provincias fi-
Alicante............................ 618 5 5.427 26.575 guran gran número de vi

veros y son más bien peque
ñas parcelas de terreno so
brantes de las carreteras,

A Imería............................. 567 » 10.588 22.392
Avila.................................. 395 9 12.154 70.794
Badajoz.............................. 944 3 13.838- 46.843 en las que se han hecho
Barcelona.......................... 842 2 47.237 107.344 plantaciones.

Burgos................................ 1.175 13 104.549 422.191
Cáceres ............................ 905 5 39.206 201.672 La extensión ocupada por
Cádiz ................................ 518 » 1.300 5.200 las arboledas es de 6.800 ki

lómetros, con la densidad 
debida en unos y muy dise
minada en otros.

Cn sí, pilón............................ 433 10 3.826 15.304
Ciudad Real..................... 648 2 3.483 14.580
Córdoba............................. 743 5 11.406 12.180
Cnmíía................................ 747 » 3.120 15.000 En el presente año econó-
Cnenea............................... 949 12 28.172 63.000
(ÍAronfi. . . ...................... 486 » 26.145 108.244 núblieafl nrovaetmi nbm- 1
Granada............................. 613 4 6.320 52.872 taren las carreteras unos
Gnadalaiara...................... 992 14 20.555 82.220 100.000 árboles y destinar
Hnelva............................... 425 3 5.751 96.730 al servicio de arboledas unas 

200.000 pesetas.
14 n pr c a ................................... 901 11 37.822 151.288

804 5 14.514 78.688
' | 797 3 67.714 239.332
I iérida,................................ 501 8 24.045 112.111
I jnoroñn............................. 655 28 42.020 135.842
T ai ........................................ 680 3 29.731 75.910•*-*u6v...........
M adrid................................ 898 8 41.101 205.505
Málaca ............................ 516 3 18.481 42.585
Murcia .......................... 720 1 5.564 11.415
Orense .......................... 503 5 5.154 17.870
Oviedo .......................... 1.283 4 37.712 192.458
"Pal en ni a.............................. 711 8 30.751 82.950
P^nf.PVAÍl TH,. . . . e • e • • e ■ • 567 3 2.379 7.500
Ra la manea......................... 542 5 19.052 92.719
Rant.ander........................ 764 8 36.309 108.414
Rntrovia. . . . .................. 559 10 19.677 38.907
Revi lia................................. 636 2 11.390 24.337
Soria.................................... 604 17 54.426 126.677

R. . . . . ............... 608 2 9.680 33.000
Teruel ............................ 741 9 16.681 99.921
Toledo ............................... 1.288 2 12.324 27.284L U10 L/ e • • • • • • • • • e
Va 1 en ni a............................ 695 5 9.380 41.759
Valladolid ........................ 912 11 32.961 131.844
Vascongadas y Navarra.
7.amora. . . . ....................

19
664

»
5 21.569

»
65.985ZJ C* LLl U JL cu ••••••••• 

7ara croza............................ 1.156 25 28.450 94.282ZJclil ctíi . • •••••••
. . . ■ ............. - 705 5 10.580 32.000

UcllüttlüDi ••eeeee-e 

Clan arias . . ................................................. 295 » 56.884 84.919WC*L1C*L lOiO ••••••••• •

To t a l e s.... 32.293 286 1.047.671 3.759.145
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SECCIÓN SEGUNDA SECCIÓN SÉPTIMA

l¡0llimi) BE LA PROVINCIA BE ZAHA6BZA
Negociado 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del sol
dado desertor del batallón cazadores de Alba de 
Tormes, Andrés Carpió Rosado, de las señas que 
á continuación se expresan, poniéndolo á disposi
ción de la Autoridad militar del quinto Cuerpo de 
Ejército, caso de ser habido.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1896.—El Gober
nador, Clemente Martínez del Campo.

Señas ([ue se citan.
Natural de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 

edad 39 años, casado, estatura un metro 548 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano.

SECCION QUINTA

AGENCIA EJECUTIVA DE ZARAGOZA

D. Juan Ferrer, agente ejecutivo de la ciudad de 
Zaragoza:
Hago saber: Que en el día 31 del actual del corrien

te año, y hora de las once de la mañana, se verifi
cará la primera subasta de las tincas embargadas 
por débitos de contribución Territorial ó Indus
trial que á continuación se expresan, las cuales 
han sido capitalizadas por el líquido imponible que 
llevan en el amillaramiento, advirtiendo que no se 
admitirá proposición que no cubra las dos terceras 
partes del tipo señalado para esta subasta á cada 
finca, en el presente edicto; y para las que no re
sultaren vendidas en ella, se celebrará la segunda 
subasta el día 8 de Enero á las once de la ma
ñana, en la que serán admisibles las proposiciones 
que cubran el débito,"recargos y gastos.

A D. Juan Berrio, un huerto con su casa en Ra- 
balete, núm. 2U6, de un cahíz, tasado en la prime
ra subasta, en 4.750 pesetas.

A D. Joaquín Bosque, casa Arrabal y su calle 
del Horno, núm. 7, tasada en la primera subasta, 
en 3.500 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de esta población, debiendo advertir que el 
rematante se obliga á entregar en el acto de la su
basta, el principa), recargos y costas del procedi
miento ejecutivo, que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en esta Agencia, sin que pue
dan exigirse otros, y que si careciese de ellos, se 
suplirá la falta en la forma que prescribe la regla 
5.a del art. 42 del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria por cuenta del rematante, al 
cual se le descontarán, después del precio, los 
gastos que hayan anticipado.

En Zaragoza á 14 de Diciembre de 1896.—El 
agente ejecutivo subalterno, J. Feryer.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Borja

D. Teodoro Martín Morales, Juez de primera ins
tancia de Borja:
Hago saber: Que en el incidente sobre cobro de 

pesetas por gastos y costas, suplidos por el Pro
curador de este Juzgado D. Alejandro Galludo, y 
habilitación de fondos con motivo del divorcio in
coado por D.a Marcelina Sebastián contra su es
poso D. Manuel Cabrera; he acordado en providen
cia de este día proceder por segunda yez, y con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, á la venta en 
pública subasta de la finca embargada á este últi
mo, sita en términos de Bulbuente, y es la si
guiente: , .

Una bodega vinaria en la partida de Quimpa- 
ban, de 260 metros, 55 centímetros cúbicos de su
perficie; lindante por derecha con viña del ejecu
tado D. Manuel Cabrera, por izquierda con bode
ga de Agustín Tríbez y por espalda con la viña 
antes citada del Cabrera: tasada en 820 pesetas 20 
céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 11 
de Enero del año próximo viniente, á las once de 
su mañana; advirtiéndose que de la tinca anterior
mente deslindada no se han suplido los títulos de 
propiedad; que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de la re
ferida finca; y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Borja á 15 de Diciembre de 1896.— 
Teodoro Martín.—Por su mandado, Pascual Bu- 
rillo.

Madrid.—Palacio
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, en providencia dictada en el día de hoy en 
autos sobre prevención del juicio de abintestato 
por defunción de D.a Concepción Ferrán y Con
dón, ocurrida en esta capital el día 26 de Septiem
bre del año último, en la casa núm. 2 de la calle 
del Carnero, piso principal, se anuncia dicha muer
te instada, y toda vez que ninguna persona ha re
clamado la herencia, se hace un tercer llamamien
to por el término de dos meses, para que los que 
se crean con derecho á ella comparezcan á recla
marlo ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1; con apercibimiento de te
nerse por vacante dicha herencia si nadie la soli
citase.

Madrid 16 de Diciembre de 1896.— V.° B.°—Ló
pez de Sá.— El actuario, P. S., Licdo. Francisco 
Guillén.
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Relación de las matriculas de la contribución industrial para el año económico de 1896-97, que se publican 
en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Calataynd.
(CONCLUSION)

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido
Pesetas

Aguiló Sellares Fernando............... Ebanista sin tienda. San Antón.
Martínez Martínez Melchor........... » San Andrés. 93‘45
Casado Azpericuela José.. ............. » Santiago. 93‘45
Millán Graray Rómnlo...................... Tintorero. Alcántara. 93‘45
Soria Moreno Juan.......................... Peluquero. Rúa. 71‘32
Aldea Calzas Hilario........................ Guarnicionero. Fuerte. 71‘32
Hernández Olmo Antonio............... * Gotor, 4. 71‘32
Herreros Morales Benito................. » Mercado. 71‘32
Pascual Mateo Ramón..................... » Rúa, 45. 71‘32
Palacios Pardo Manuel.................... » Trinidad. 71‘32
Herranz Martínez Raimundo......... » Rúa, 37. 71‘32
Comes Bayarri Juan........................ Horno de pan continuo. San Torcuato. 71‘32
Martínez Perales Ramón................. > Nevería. 71‘32
Aramburo Gil Benito....................... » Olivo. 71‘32
Yagüe Barcas Florentín.................. » Puente Seco. 71*32
Roche Bueno Aniceto...................... » Rúa. 71*32
francisca del Río, viuda................. » San Antón. 71*32
Arbo Ruquez Agustín...................... » Terrer. 71‘32
Jiménez Bueno Raimundo............. Barbero. Paciencia, 1. 44*26
Torralba Sánchez Francisco........... D Carmen, 10. 44*26
Gil Piquero Antoninoi.................... » Fuerte, 3. 44*26
Antón Gómez Ponciano.................. » Rúa. 44*26
Ruiz Romeo Francisco.................... » Trancas, 12. 44*26
Perales Dionisio................................ » » 44*26
Melero Ortiz Rudesindo.................. > Trinidad. 44*26
Grima Matías..................................... » Terrer. 44*26
Luis Torres Jacinto......................... » Mercado. 44*26
Salazar Domingo José..................... » Rúa. 44*26
Soria Juan.......................................... * > 44*26
Cuartero Eustaquio.......................... > 44*26
Minuesa Cristóbal............................. » Marcial. 44*27
Gracia Pelegrín................................. Albardero. Carmen, 6. 44*27
Salvador Manuel................................ » Rúa, 82. 44*27
Montón de Pedro, viuda.................. » Idem, 74. 44*27
Marco Pérez Manuel........................ » Idem, 86. 44*27
Herrero Morales Benito................... » Mercado. 44*27
Garicano Faustina............................ Alpargatero. Terrer. 44*27
López García Bonifacio................. » Mercado. 44*27
Artiaga Castillo Eladio...... ............ » 44*27
Hernández Olmo Antonio............... » 44*27
Díaz Caballero Pedro...................... > Nueva. 44*27
Farré Domingo................................ Rúa. 44*27
Lozano Herrero Simón................... > Trancas. 44*27
Lomo Pascual Manuel.................... Botero. Mercado. 44*27
Anos Herrero Guillermo............... » Rúa. 44*27
Domeque Romance Mariano......... » » 44*27
Monzón Joaquín.............................. Calderero. Nevería. 44*27
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APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES

Novella Lamilla Juan......................
Garín Domingo................................
Moreno Bueno Manuel....................
Arrué Agudo Patricio......................
Terrón Jon Antonio........................
Díaz Emilio.......................................
Arbó Vicente.....................................
Martínez Ruiz Melchor....................
Simón Pina José..............................
Pérez Zarazaga Pedro......................
Franco Eusebio................................
Satorras Peráles Serapio...............
Sánchez Moros Juan........................
Condón Pérez Matías......................
Larroca Raimundo..........................
Simón Pina Manuel........................
Corel la Serrano Joaquín.................
Pastor Pablo, viuda de....................
Estrada Pes Manuel........................
Ruiz Martínez Ramón...................
Sánchez Ranera Lucas...................
Aguaviva Pola Ponciano.................
Fernández Galvez José...................
Cacenave Castaño Juan..................
Mizón Mizón Pedro..........................
Marco Millán Francisco...... ..........
Nolla Mangrane Francisco.............
Guillén Hijazo Gregorio..................
Marcos Marcos Santiago...............
Aragón Cabello José........................
San Antonio Melero Mariano.;..
Segura Sánchez Angel....................
Serrano Manuel................................
Segura Sánchez Luis......................
Pola García Antonio........................
Collado Gil Leandro........................
Langa Gil Joaquín..........................
García Pérez Francisc ...................
Cutando Ballauo Isidr ......................
López Hernández Joaquín.............
Roy Corella José..............................
Beltrán Francisco............................
Lozano Grajales María...................
Moros Manuela................................
Blasco Castellano Estanislao.........
Blasco Castellano Antonio.............
Rubio Torcal Ramón......................
Franco Roche Pedro........................
Pardos Martínez Juan...................
Lafuente Simón José.....................
Sebastián Lafuente Venancio....
Clemente Mariano...........................
Sánchez Alberto................................
Maestro Francisco............................
Fustero Cruz Adoración.................
Chueca Morata Francisco...............
Azpeitia Alberto..............................
Esteban Pascual Dámaso...............  
Esteban Pascual Félix.....................

INDUSTRIA QUE EJERCEN

Calderero.
»

Carpintero.

*
» 
»
*
>

Carretero.
»
»
»

Cofrero.
» 

Colorero.
» 

Cubero.
» 
» 

Encuadernador.
» 

Guitarrero. 
Herrero.

»
»

» 
» 
» 

Hojalatero. 
Modista sin géneros. 

» 
Pintor.

> 
» 

Sastre á medida.
» 
>

»

» 
Sillero.

DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido
Peeetat

Rúa. 44‘27
San Francisco. 44‘27

Alcántara. 44‘27
Aulas, 14. 44‘27

Caridad, 50. 44‘27
San Antón. 44‘27

Carmen. 44‘27
Correo. 44‘27

Encuentro. 44‘26
Rúa, 71. 44‘26

San Antón. 44‘26
San Benito. 44‘26

Carmen. 44‘26
Juan viejo. 44‘26
Trancas. 44‘26
Encuentro. 44‘26
Alcántara. 44‘26
Estación. 44‘26

Soria. 14‘26
Terrer. 44‘26
Rúa. 44‘26

Terrer, 15. 44‘26
Rúa. 44‘26

> 44‘26
Alcántara. 44‘26

Camino Estación. 44‘26
* 44*26

Encuentro. 44*26
Sepulcro. 44*26
Viento. 44*26

Desamparados. 44*26
Rúa. 44*26

Idem, 67. 44*26
» 44*26

Idem, 96. 44*26
Concepción. 44*27
San Andrés. 44*27
Santiago. 44*27

» - 44*27
Terrer, 3. 44*27
Trancas. 44*27
Rúa, 32. 44*27
Idem, 7. 44*27
Marcial. 44*27
Caridad. 44*27

San Antón. 44*27
Sepulcro. 44*27

Concepción. 44*27
Correa. 44*27
Fuerte. 44*27
Marcial. 44*27

Alcántara. 44*27
Rúa. 44*27

Idem, 5. 44*27
» 44*26

San Andrés. 44*26
San Antón, 5. 44*26

Rúa, 49. 44*26
Idem, 55. 44*26
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APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

t o t a l  
de la cuota que 
le ha correspon

dido
Peseta*

Villanueva José............. Sillero. San Andrés. 44*26
M^rtlnAz Ferraro Epifanio............. » Trancas. 44‘26
Rlfise.o Tejero Sebastián................. » » 44“26
J jarrosa Jimeno Iñigo...................... Zapatero. Caridad. 44‘27
TTriyel Oavetano................................ > Trinidad. 44'27
Murf.inez Fs p.o Ia t io Antonio........... > Fuerte. 44‘27
AfirAnHa FnrinüA.............................. > Marcial. 44'27
Roy Serrano Mariano...................... » Puente Seco. 44'27
Jaime Tiozano Pedro........................ » Cárcel vieja. 

Rúa.
44'27

rpArrer Ronifafiio ............................ » 44'27
VArrraa Joannin................................ » » 44'27
Marco Benito..................................... » • 44'27

13.367'23 -

Tarifa 5.a

Pnqn.nfll Tiónez Enrioue................... Médico Cirujano. San Francisco. 147'55
Monreal Dalmases Domingo.........
Farrer Lá.zaro José..........................

»
»

Fuerte.
Aulas.

147'55
86‘07

(rfiRnnr CJonstanfiio. . . ...................... » Santiago. 86'07
O-Arn.iA. Rives José............................ » Mercado. 55'34
Í^AlmArzA. IiA.rrihA. GrreyoriO........... » San Francisco. 55'34
Marconel Oervasio............................ San Antón. 55'34
í-r-i 1 Mateo Crisanto.......................... » Rúa. 55'34

PBIMERA SECCIÓN

ííil IiAAndro ..................................... Mesa de pescado al aire libre. Rúa. 24'59
ííi 1 Th t t ia .s .................................................. > Mercado. 24'59
S^ArrAnn Matilde................................ > » 21'59
Timánpiz Tnrnns í^nnceDcion........... » Rúa, 81. 24'59
MíIIa Tnrihio ............................ Pan. Mercado. 24'59JXLilic* ee.eeeeeeeeee--*-
Martínez Francisca.......................... » > 24'59
Arírián írAmía Silvestre................. » Rúa, 6. 24'59
Medina. Isabel..................................... » Idem, 17. 24'59
íínmAT*. -To s a . .................................................. » Idem, 77. 24'59
dÁmez IñlfO..................................... Horno de pan cocer. Huérmeda, más 1.500

A(rnílA.T Ronfid .Tose........................ *
metros.
Olivo, 7.

7'38
9'84

TT. 1 «n a Sá.n r,h a z ............................................... » Rúa, 107.
San Miguel, 7.

9'84
TT.al-ehfln Ata.nasio............................ > 9'84
Main Martína z . 111 an....................... » Soria. 9'84
Rarrunn TiM.fiiAntiA Rjíimona.............. Frutas en puesto fijo. Bañuelo. 9'84
í-r A roí A. JAVlAr ................................   • » Mercado. 9'84xTo/ida# ut*vid ...................................  •
Vq ív íia  Ha  Ant.nnm vincifl,........ . > » 9'83
MnrAt.A. VíftAnto.. . . .......................... » » 9'83
Ra ma h Dnminiíifl................................. » » 9'83
IT. a Vil 11 (YA. IVÍAriA. ........... ..................... » > 9'83
P nd ríirnez Maximina........................ » 9'84
I-Terrero Antonio.............................. > Rúa. 9'84
íírimA. Miañéis.................................... » » 9'84xj 1 1U1 cu JJXU VI UJ . . • • ...............  . • •
R.nmero NamiSO................................ » Terror. 9'84
Hijos Alvarez.....................................
R.niz hermanos..................................

Cobrador de efectos de giro.
»

Rúa, 23.
Idem, 77.

46'72
46'72

TiiQhonfl. Jimn ..................................... » Encuentro. 46'72
Rías TTbide Pascual.......................... Parada, un caballo, un garañón Terrer. 55'94

1.251'11
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